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Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental en su 
Modalidad Regional (MIA-R) del proyecto denominado ... �lab�l'é:'l�iórr�e Est1.1�io y 
Proyecto Ejecutivo para la Modernización y Ampliadó·n defCamirio sin nombre 
tramo del Km 0+000 al Km 32+000, subtramo a modernizar del Km 21+500 al 
ZS+OOO, en la localidad de Sar1 'Pedro Quic1t:e>ni, •m.unic;ipio d. $an Pedro 
Quiatoni" (proyecto), promovido por Caminos y Aeropistas·'de Oáxaca en lo 
sucesivo el promovente, con pretendida ubicación en el municipio de San Pedro 
Quiatoni, en el estado de Oaxaca, y · · · · · · ·· · · · 

Ir 

RESUL�AN. O:.. . ·. 
Que el 08 de noviembre de 2019, fue recibido en esta Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental (D�IRA), el_oficio núrr,1ero CAO/DCCPy0/177/2019 

1 
.... de fecha 23 de octubre del mismo ano, a traves del cual el promovente 

' "Elaboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la Modernización y Ampliación del Camino sin nombre 
tramo del Km 0+000 al Km 32+000, subtramo a modernizar del Km 27+500 al 25+000, en la Jocci/idad de San 

Pedro Quiatoni, municipio de San Pedro Quiatoni" · · •. 
· · · .. ..,.r¡:'�""·� Caminos y Ae�Of?istas de Oaxaca {� �} 
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presentó la MIA-R correspondiente al proyecto para ser sometida al 
Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental (PEIA), misma que 
quedó registrada con la clave 200A2019V0062. 

11. Que el 14 de noviembre de 2019, esta DGIRA en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, fracción I de la Ley General del equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA) y ) y 37 de su Reglamento en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), publicó en la Gaceta Ecológica en 
su Publicación número DGIRA/056/19 Año XVII y en la página electrónica del 
portal de esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), el listado del ingreso de proyectos, así como la em·isión de 
resolutivos derivados del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 
(PEIA), durante el período del 06 al 13 de noviembre de 2019 (incluyendo 
extemporáneos), entre los cuales se consideró la solicitud que presentó el 
promovente, para que esta DGIRA diera inicio al PEIA del proyecto. 

m. Que el 21 de noviembre de 2019, fue recibido en esta DGIRA el oficio sin 
número de fecha 12 del mismo mes y año, mediante el cual la Biól. Alma Lidia 
Dávila Ramírez acreditada por el promovente, presentó un ejemplar del 
Periódico "Imparcial" del estado de Oaxaca, Sección Local, página 04A de 
fecha 13 de noviembre de 2019, donde realizó la publicación del extracto del 
proyecto, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, tercer 
párrafo, fracción I de la LGEEPA. 

IV. Que el 25 de noviembre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
34, primer párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del 
proyecto, mismo que puso a disposición del público en el Centro de 
Información para la Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central# 300, 
Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México. Asimismo, 
est DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el portal electrónico 
de sta SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la siguiente 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

"Elaboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la Modernización y Ampliación del Camino sin nombre 
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Que el 29 de noviembre de a través del oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/09447, esta DGIRA solicitó opinión técnica a la Secretaría del 
Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable del Estado de Oaxaca 
{SEMAEDESO) con respecto al desarrollo del con fundamento en lo 
establecido en el artículo 53 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (LFPA). 

Que el 29 de noviembre de 2019, a través del oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/09448 y con fundamento en los artículos 1 y 2 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 y 7 del Convenio 169 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la 
Organización Internacional del Trabajo, y las Recomendaciones 37/2012 y 
56/2012 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, esta DGIRA hizo 
del conocimiento del promovente, que derivado de la consulta a la base de 
datos aportada por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas {INPI), 
identificó que el proyecto incide en la localidad con población indígena de 
San Pedro Quiatoni, en el municipio del mismo nombre; por lo que el 
promovente debía establecer los mecanismos de coordinación con el INPI y 
la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia (UCPAST) de 
esta Secretaría, y bajo los protocolos que se establezcan realizar la consulta 
indígena y demostrar el resultado de la misma para que se lleve a cabo el 
proyecto. 

VU. Que a la fecha de emisión del presente oficio, no se ha recibido respuesta de la 
SEMAEDESO referente a la solicitud de opinión técnica, ni del promovente 
referente a la Consulta indígena, referidas en los Resultandos V y VI del 
presente oficio, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del 

ffi
'yecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 14, 18, 26 y 32-Bis 

cciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3 
fracción X de la LFPA; 4, 5 fracciones 11, X y  XXI, 28 primer párrafo, fracciones 

7 
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1 y VII 30, 34, 35 párrafos primero, segundo y último, y 35 BIS, primer párrafo de 
la LGEEPA; 2, 3 fracciones I Ter, VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 
y VII, 5 incisos B) y O), 9, 11 fracción 1, 13, 37, 38, 44 y 46 del REIA; 2 fracción XX, 
19 fracciones XXV y XXIX y 28 fracción 11, del Reglamento Interior de la 
SEMARNAT. 

2. Que por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades 
que integran el proyecto, éste es de competencia federal en materia de 
evaluación de impacto ambiental, por la construcción de una vía general de 
comunicación de conformidad con los artículos 1, 2, fracción 1, inciso c) y 3 de 
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, cuyas obras y 
actividades requerirán del cambio de uso del suelo de áreas forestales tal y 
como lo disponen los artículos 28, fracciones I y VII de la LGEEPA, y 5, incisos 
B) y O) de su REIA. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la 
LGEEPA, mediante el cual, la autoridad determina las condiciones a que se 
sujetará la realización de las obras y actividades que puedan rebasar los límites 
y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el 
ambiente, con el objeto de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de 
las obras y actividades sobre los ecosistemas presentes en el sitio de ubicación 
del mismo. Para cumplir con este fin, el promovente presentó una MIA-R para 
solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se considera procedente, 
por ubicarse en la hipótesis de lo dispuesto en la fracción I del artículo 11 del 
REIA. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 
del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán 
presentar por escrito dentro del plazo de 10 (diez) días contados a partir de la 
publicación del listado de las solicitudes de autorización de los proyectos 
sometidos al PEIA y considerando que la publicación del ingreso del proyecto 

evó a cabo a través de la Publicación Nº DGIRA/056/19, año XVII, de la 
eta Ecológica de fecha 14 de noviembre de 2019, el plazo de 10 (diez) días 
a que cualquier persona de la comunidad de que se trate solicitara se 
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l levara a cabo la consulta pública del feneció e l  02 de diciembre de 
2019, y d urante e l  período del 15 de noviembre a l  02 de diciembre de 2019, no 
fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por e l  
artículo 35 de la  LG EEPA, una vez p resentada la  M IA-R, inició e l  procedimiento 
de evaluación,  para lo  cual revisó que la  solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas 
aplicables; por lo que una vez integrado e l  expediente respectivo, esta 
Dirección General se deberá sujetar a lo  que establecen los ordenamientos 
antes invocados, así como a los programas de desarrol lo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, l as declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 
asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las obras o actividades 
en e l  o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de 
elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo  que esta DGI RA 
procede a dar inicio a la evaluación de la  M IA-R del proyecto, tal como lo 
dispone e l  artículo de mérito y en términos de lo que establece e l  RE IA para 
tales efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
pardales de desarrollo. 

Que la fracción I I  del artículo  13 del REIA, impone la obligación al promovente 
de incluir en la MIA-R, que someta a evaluación una descripción del proyecto. 
Por lo cual ,  una vez analizada la  información presentada en la MIA-R, y de 
acuerdo con lo manifestado por el promovente, el proyecto consiste en la 
modernización a través de la  ampliación del camino sin nombre en el 
subtramo del Km 21+500 al  25+000 en la localidad de San Pedro Quiatoni, en 
el municipio del mismo nombre en e l  estado de Oaxaca. 

l 

1
1 continuación, se mencionan los rasgos relevantes de la  descripción del 

l,1royecto: 

! 
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a) El tramo que conforma el trazo del camino objeto del proyecto se ubica 
en las siguientes coordenadas extremas UTM, Datum WGS84, zona 14: 

PUNTO . . . .  y 

I n icio Km 21+500 819382.32 1853140.80 
F in Km 25+000 817933.00 1854036.00 

b) Las especificaciones geométricas del tramo del camino a modernizar y de 
las proyectadas, se presentan en la siguiente tabla: 

Especificaciones Actuales Proyectadas 
Camino tipo Camino rural  "E" 
Velocidad Promedio 10-20 Km/hr 30 Km/hr 
Tránsito Diario Promedio Anua l  Hasta 100 veh ícu los 100-500 vehículos 
Longitud 3.5 Km 3.5 Km 
Ancho de corona 7.6 m en promedio 7.0 m 
Ancho de calzada 7.0 m 
Derecho de vía --- 40 m 
Superficie de obras permanentes 2.66 Ha  2.45 Ha 

e) Las superficies requeridas para el desarrollo del proyecto son las que a 
continuación se indican: 

Concepto Ha 
Superficie de derecho de vía 14 
Superficie forestal en derecho de vía 11 .39 
Superficie de cambio de uso de suelo de áreas forestal es 2.59 
Superficie entre l ínea de ceros 5.19 
Superficie del camino en operación 2.66 
Superficie de obras permanentes o de construcción 2.45 
Superficie en ofic inas, a lmacenes y ta l leres y 0.5 Ha  Máximo campamentos 

d) Para el desarrollo del proyecto se llevarán a cabo rectificaciones de curvas 
por lo que se requerirá del Cambio de Uso del Suelo (CUS) de áreas 
f estales en una superficie de 2.59 Ha de Vegetación Secundaria de 

osque de Encino, Bosque de Encino-Pino y de Selva Baja Caducifolia, de 
acuerdo con lo siguiente: 

'-''f 1aboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la Modernización y Ampliación del Camino sin nombre 
t¡'amo del Km 0+000 al Km 32+000, subtramo a modernizar del Km 27+500 al 25+000, en la localidad de San 
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e) 

Veg. Sec. de 
Bosque de 5,282.81 0.53 
Encino 
Veg.  Sec. d e  3,785.40 0.38 Encino/Pi no 
Veg. Sec. de 
Bosq ue de 5,564.36 0.56 
Encino 
Veg. Sec. de 
selva Baja 3,403.05 0.34 
Cad ucifol ia  
Superficie 18,035.62 1.80 
Total 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

21 +500 

22+500 

23+500 

24+500 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

Veg. Sec. de 
22+500 2,328.10 0.23 Bosque de 

Encino 

23+500 1 ,528 0.15 Veg. Sec. d e  
E ncino/P ino ----··-----
Veg. Sec. d e  

24+500 3,169 0.32 Bosque d e  
E ncino 
Veg. Sec. de 

25+000 788.79 0.08 selva Baja 
Caducifo l ia  ------·--

7,813.89 0.78 
·----

Para l a  rea l ización del proyecto se requer i rá de l a  construcc ión de 13 obras 
de d renaje menor, cuyas características son las s igu ientes ( i nformación 
o bten ida de la M IA-R, Capítu lo  1 1 ,  pág i n a  44): 

No. �cijn . , · Tipo de Obra . ·· . 

1 21+506.880 Alcantarilla de tubo de concreto de 1.20 m de diámetro 
2 21+840.000 . Alcantarilla de tubo de concreto de 1 .20 m de diámetro 
3 21+989.460 Alcantarilla de tubo de concreto de 1.20 m de diámetro 
4 22+165.080 Alcantarilla de tubo de concreto de 1.20 m de diámetro 
5 22+300.000 Alcantarilla de tubo de concreto de 1.20 m de diámetro 
6 22+474.736 Alcantarilla de tubo de concreto de 1 .20 m de diámetro 
7 22+902.070 Alcantarilla de tubo de concreto de 1.20 m de diámetro 
8 23+455.510 Alcantarilla de tubo de concreto de 1.20 m de diámetro 
9 23+700.000 Alcantarilla de tubo de concreto de 1.20 m de diámetro 
10 23+863.360 Losa de concreto armado de 2.00 x 1.50 m. 
n 23+992.570 Alcantarilla de tubo de concreto de 1.20 m de d iámetro 
12 24+300.000 Alcantarilla de tubo de concreto de 1 .20 m de diámetro 
13 24+688.900 Alcantarilla de tubo de concreto de 1.20 m de diámetro 

I El  promovente i nd icó que  no  se requ ie re de  l a  a pertu ra de n uevos 
VI caminos de acceso, y l os bancos de t i ro y p réstamo de mater ia les que  se 
h
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utilizarán serán los autorizados por la autoridad competente, por lo que la 
presente resolución no  contempla la apertura y explotación de dichos 
bancos. 

La información sobre las características de las obras permanentes del 
proyecto, se detallan en el Capítulo 11 de la MIA-R (páginas 6 a 73); derivado de 
lo anterior, esta DGIRA determina que la información contenida en la MIA-R 
cumple con lo establecido en el artículo 13 fracción 11 de su REIA. 

Vincu lación con los instrumentos de planeación y ·ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

7. Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la 
LGEEPA, así como a lo establecido en la fracción 111 del artículo 13 del REIA, que 
establece la obligación del promovente para incluir en la manifestación de 
impacto ambiental, en su modalidad regional, el desarrollo de la vinculación 
de las obras y actividades que incluyen el proyecto con los ordenamientos 
jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del 
uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica 
obligatoria entre las actividades que integran el proyecto y los instrumentos 
jurídicos aplicables que permitan a esta DGIRA determinar la viabilidad 
jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruen cia del proyecto 
con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. 
Considerando que el proyecto se ubica en  el municipio de San Pedro 
Quiatoni, en el estado de Oaxaca, se identificó lo siguiente respecto de los 
instrumentos de planeación, jurídicos y normativos que le son aplicables: 

a. Conforme a los artículos lº y 2° de la Constitución Política de los Estados 
U nidos Mexicanos; 6 y 7 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del 
Trabajo; así como, las Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 de la Comisión 
N cional de los Derechos Humanos y de acuerdo con lo manifestado por 

1 promovente en la MIA-R y al análisis realizado por esta DGIRA, se 
constató que el proyecto incidirá sobre la localidad de San Pedro Quiatoni, 

" boración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la fvfodernización y Ampliación del Camino sin nombre 
o del Km 0+000 al Km 32+000, subtramo a modernizar del Km 27+500 al 25+000, en la localidad de San 
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en el munici pio del mismo nombre en el estado de Oaxaca, 
como localidad indígena, con u n  40% o más, en niveles altos de acuerdo a 
la consulta de la base de datos aportada por la entonces COI ahora I N Pl . 

Al respecto, esta DG I RA con el oficio SGPA/DGI RA/DG/09448 del 29 de 
noviembre de 2019, requirió al establecer los mecanismos de 
coordinación con el INP I  y la UCPAST de esta Secretaría, y bajo los 
protocolos que se establecieran realizar la consulta indígena y demostrar 
el resultado de la m isma para que se lleve a cabo el proyecto; no obstante, 
a la fecha de emisión de este oficio, no existe constancia de que se haya 
realizado a esa comunidad la consulta previa respecto del de 
mérito. 

b. Para determinar si  un camino es una vía general de comunicación, esta 
DGI RA aplica lo que establecen los artículos l y 2, fracción I inciso c) de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal\ donde dispone como 
vías generales de comunicación a: 

"Artículo lo. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se 
refieren las fracciones I y V del Artículo siguiente, los cuales constituyen vías 
generales de comunicación; así como los servicios de autotransporte federal que 
en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Caminos o carreteras: 

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la Federación; 
con fondos federales o mediante concesión federal por particulares, estados o 

municipios. 

(El subrayado es de esta OGIRA) 

.En vinculación con lo anterior y considerando que el proyecto se realizará 

/con fondos federales ejercidos por e l  promovente, éste se constituye como 
una vía general de comunicación de carácter federal, que requiere del 

Pti1
icada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de d iciembre de 1993. 
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cambio de uso de suelo de 2.59 Ha con Vegetación Secundaria de Bosque 
de Encino, Bosque de Encino-Pino y de Selva Baja Caducifolia, por lo que 
el proyecto es de competencia federal y requiere de autorización en 
materia de Impacto Ambiental conforme a lo establecido en los artículos 
28, fracciones I y VII de la LGEEPA, y 5 incisos B) y O) de su REIA. 

c. Con base en la información proporcionada por el promovente y en el 
análisis realizado por esta DGIRA mediante el empleo del Sistema de 
Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA)2, 
basado en las coordenadas UTM presentadas en la MIA-R, se constató que el 
proyecto no se encuentra dentro de Áreas Naturales Protegidas de carácter 
federal, estatal o municipal. 

d. De acuerdo con lo manifestado por el promovente y lo identificado por 
esta DGIRA, mediante el empleo de su SIGEIA, se constató que la zona del 
proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Regional del Territorio del Estado de Oaxaca (POERTE0)3, 
encontrándose específicamente en las Unidades de Gestión Ambiental 
(UGA's) 04 y 42 con las siguientes Políticas, Aptitudes, Usos y Criterios de 
Regulación Ecológica: 

Aptitudes 
UGA Politica Usos Usos Usono Criterios de regulación ecológica 

recomendados condicionados recomendados 
Aprovechamiento • Foresta l • I ndustria • Ecoturismo C-013, C-014, C-015, C-017, C-029, 

04 • Minería C-033, C-034, C-035, C-036, C-039, Sustentable • Apícola • I ndustria eólica • Turismo C-045, C-046, C-047 y C-048. 
C-007, C-008, C-009, C-010, C-

Conservación con • Forestal • I ndustria • Ecoturismo 012, C-013, C-014, C-015, C-016, C-
42 Aprovechamiento • Apícola • Minería • Turismo 017, C-029, C-033, C-034, C-035, 

• I ndustria eólica C-036, C-038, C-039, C-045, C-
046, C-047 y C-049. 

�-

Al respecto, aún y cuando las políticas en las que incide el proyecto son de 
aprovechamiento y conservación, éste consiste en la modernización de un 
camino en operación que no contempla el aprovechamiento de recursos 
naturales, aunque algunos de ellos resultarán afectados por su desarrollo; 

2 Di . onible a l  público en la página de la SEMARNAT: http://www.semarnat.gob.mx/sigeia/Paginas/in icio.aspx 
3 Pub .cado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el  día 27 de febrero de 2016. 
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asimismo, e l  propone una serie de med idas 
m itiga r  y compensar los posibles impactos ambienta les que 
con la fina l idad de conservar los componentes ambienta les de 
ecosistemas. 

De los criterios de regu lación ecológica que a pl ican para estas UGA's, 
DG I RA considera que, por las características y ubicación de l  los 
más relevantes amb ienta lmente son los s igu ientes: 

Criterios ica del romovente --¡ 
C-008.- Para acciones de reforestación, estos se El  promovente propone u n  programa · de ! 
deberán llevar a cabo con especies nativas, reforestación con especies n ativas, dentro ! 
considerando /os densidades naturales, de del derecho de vía del camino, por lo que 1 
acuerdo a la vegetación existente en el entorno. cumpliría con este criterio. 

_____ __ ___ __ _ ¡ El promovente propon e  seleccionar un sitio ¡ 
de tiro tempora l, donde se deposita rá el 1 

. , . . . , . material proveniente de las actividades de
l C-0�9.- Se evitara la d1spo":1c1on de matenales despalme, cortes y las excavaciones pa ra 

cfenvados de obras
'. 
:xcave:c1on_es o rellenos sobre posteriormente ser util izado en la ?reas con vegetac1on nativa, nos, lagunas zonas reforestación y para l a  conservación de suelos ¡ mundab/es, cabece�a� d.e cu_enca_ J.: en zonas como materia orgánica que permita la donde se afecte la dmam,ca h1dro/og1ca. regeneración vegeta l de forma natural  y que 

1 se encuentre sin vegetación y lejos de arroyos ¡ 
ríos, cum liendo con este criterio. ______ _  . ____ _¡ 

Derivado de l  a ná l is is rea l izado a l a  vi ncu lación del proyecto con los 
criter ios de regu l ación ecológica ap l icables de las UGA's 04 y 42 en l as  q ue 
se sitúa e l  proyecto, se t iene que  e l  desarro l l o  de éste no pretende el 
aprovechamiento de los recu rsos natura les; si n embargo, e l  desa rro l lo de l  
proyecto requ iere de l  CUS de á reas foresta l es en  u n a  superfic ie de 2.59 Ha ,  
por lo  que el promovente propone como med ida  de  compensación un 
prog ram a  de  reforestación con especies nat ivas, además de considera r u n  
sit io de t i ro tempora l donde se depos ita rá e l  materia l  proven iente de  las 
act ividades de despa lme con e l  fi n de no causar desequ i l i br ios eco lóg icos 
a l  a mbiente, por lo que se concluye que el proyecto se ajusta a lo 
estab lecido en d icho i nstrumento de p laneación. iDe acuerdo con lo man ifestado por e l  promovente y lo  identificado  por 
esta DG I RA, la zon a  de l  proyecto no se encuentra reg u lada por Prog rama 
de Desarro l l o  U rbano  a l guno. 
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f. Conforme a lo manifestado por el promovente y al análisis realizado por 
esta DGIRA, se encuentran las siguientes Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables al proyecto: 

Norma Oficial Mexicana Vinculación 
NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los 
l ímites máximos permisibles de emisión de gases 
contam inantes proven ientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación q ue usan 
gasol ina como combustible. Publ icada en el Diario El promovente dará cumpl imiento a las 
Oficia l de la Federación el 06 de marzo de 2007. m ismas, mediante el requerimiento de la 
NOM-045-SEMARNAT-2017.- Que establece los verificación de todos los vehículos 
niveles máximos permisibles de opacidad del humo a utomotores uti l izados du rante el desarrol lo 
proveniente del escape de vehículos a utomotores de las obras y actividades proyecto. 
en circu lación que usan diese! o mezclas q ue 
incluyan diese! como combustible. Publicada en el 
Diario Oficial de l a  Federación e l  08 de marzo de 
2018. 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Que establece las E l  promovente usará contenedores con tapa 

características de los residuos pel igrosos y el para la separación de los residuos peligrosos 

l istado de los m ismos y los l ím ites que hacen a u n  
q u e  pudieran generarse por las actividades 

residuo pel igroso por su toxicidad al a mbiente. 
del proyecto, para su posterior 
a l macenamiento y envío a una empresa 

Publ icada en el Diario Oficia l  de la Federación el 23 
responsable de su d isposición fina l ,  por lo que 

de jun io de 2006. cumpl i rá con esta norma. 

�
OM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece los El promovente requerirá a la empresa 

'mites máximos permisibles de emisión de ruido contratante que los veh ícu los a uti l izar en el 
proveniente del escape de los vehículos desarro l lo del proyecto, cuenten con la 

l 
autornoto,es, motocicletas y tdciclos rnoto,izados verificación correspondiente con la fina l idad 
en circu lación y su método de medición. Publ icada de d isminu i r  las emisiones de ru ido a l a  
en  e l  Diario Oficial de l a  Federación el 15  de  atmósfera, por lo que cumpl i rá con esta 
diciembre de 1994. norma. 

De acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DG IRA considera 
que las normas anteriormente citadas, le aplican y deberá sujetarse a ellas 
durante las etapas de preparación del sitio y construcción. 

En relación a lo establecido en el presente Considerando, esta DGIRA no 
iden ·ficó alguna contravención del proyecto con respecto a la normatividad 
jurí ica y de planeación ambiental vigente y aplicable al mismo, que impida 
la ealización del proyecto. Asimismo, el promovente da cumplimiento a los 
i strumentos jurídicos aplicables en apego a lo dispuesto por el segundo 

l/J'/aboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la Modernización y Ampliación del Camino sin nombre 
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así como a lo d ispuesto en a 

y 

Que l a  fracción IV d el a rtícu lo  13 de l  RE IA en a ná l is is, d ispone l a  ob l igac ión del 
promovente de i nc lu i r  en la M IA-R .un a  descr ipción del sistem a  am bienta l  
reg iona l  (SAR).  seña l a r  l as tendenc ias del  desarro l l o  y deterioro de l a  reg ión ;  es 
deci r, pr imeramente se debió de l i m itar e l  SAR correspondiente a l  proyecto, 
para poster iormente poder l l eva r a cabo u n a  descr ipción de l  citado sistema 
a mb ienta l ;  asim ismo, debió identifica rse cuá les son las  tendenc ias de 
desa rro l l o  q ue propic ian la  problemática a m b ienta l en e l  m ismo. 

De acuerdo con la i nformación presentada  por e l  promovente en la M IA-R, e l  
SAR de l  proyecto se defi n ió ut i l izando el  prog ram a  ArcGis con la 
sobreposic ión de mapas del I nstituto Nac iona l  de Estad ística y Geog rafía 
( I N EG I ) de c u rvas de  n ivel , h id rol og ía ,  usos de suelo y vegetación y activid ades 
a ntro pogén icas, con lo  cua l quedó u n a  superfic ie de 344.98 Ha.  

Las ca racterísticas b ióticas y a bióticas se describen en e l  Capítu lo  IV de ! a  M IA
R; de éstas, la i nformación más relevante es l a  s igu iente: 

Hidrología superficial. El SAR se loca l iza en l a  Región Hidrológica Tehuantepec 
c lave R H22, cuenca del R ío Teh ua ntepec c lave RH22Bb y en la subcuenca Río 
Alto Teh u antepec con c lave RH22Bb, ten iendo como escurrimientos 
i mportantes perennes: l os Ríos San Luis y Tepuxtepec e i ntermitentes: Arroyos 
La Ma ncornada,  La Cal ,  La Pedrada ,  Lach i r iega, Candela ,  La Bom ba, M i nas, 
Oscu ro y el Tecolote; cabe mencionar  q ue el á rea donde se u bica el proyecto lsenta corr ientes i ntermitentes donde sólo atraviesan e l  camino  el Arroyo 

ieb Xhoob; s in embarg o, con l a  fin a l idad de que e l  cam ino  y el á rea conse rve 
fl ujo h id ro lóg ico existente, e l  promovente tiene contemplada l a  

LJonstrucc ión y mejoram iento de 13 o bras de d renaje menor  pr inc ipa l mente 
¡con a lcantar i l l as de tu bo de concreto de 1 .20 m de d i ámetro. 
1 
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Flora. De acuerdo con lo manifestado por el promovente en la MIA-R, en el 
SAR donde se ubica el proyecto, se reporta vegetación de selva baja 
caducifolia, agricultura de temporal anual, vegetación secundaria arbustiva de 
bosque de pino y vegetación secundaria arbustiva de bosque de pino-encino, 
además de la presencia de asentamientos humanos; estos datos fueron 
corroborados por el promovente en el trabajo de campo realizado, y cuyos 
resultados se presentan a continuación: 

Descripción Clave Sunerñcie en Ha Porcentaie % 
Selva Baja caducifol ia SBC 28.00 8 
Agricultura de temporal anua l  TA 21.27 6 

Vegetac ión Secundaria Arbustiva VSa/B P  105.44 31 
de Bosque de Pino 
Vegetac ión Secundaria Arbustiva VSa/B PQ 190.27 55 
de Bosque de Pino-Encino 

Total 344,98 100 

En el SAR, las especies arbóreas más importantes son las siguientes: encino 
blanco (Quercus crassifo/ia), pino azteca (Pinus teocote), encino ancho 
(Quercus candicans), huizache chino (Acacia schhaffneri), encino laurelillo 
(Quercus laurina), copa! santo (Bursera bipinnata), encino quiebra hacha 
(Quercus rugosa), cicuito (Heliocarpus terebinthinaceus) y enebro (Juniperus 
sp.). Las especies arbustivas y herbáceas existentes en el SAR y en el área del 
proyecto se refieren en el capítulo IV de la MIA-R (página 156), ninguna de las 
especies reportadas se encuentra en alguna categoría de riesgo que señala la 
NOM -059-SEMARNAT-2010. 

Con la finalidad de demostrar que no se afectará la diversidad de la flora en la 
zona por la realización del proyecto, el promovente realizó muestreos en el 
SAR y en el área de influencia, utilizando la metodología descrita en el capítulo 
IV de la MIA-R (páginas 102 a 105) y efectuando el análisis de datos med iante 
los índ ices de Margalef, Simpson, Shannon-Wiener, Equidad de Pielou y valor 
de importancia; de acuerdo a los cálculos de diversidad se encontró que para 
el estrato arbóreo el índice de diversidad de Shannon-Wiener presenta un 

lor de l.573, lo que ind ica una d iversidad Baja de árboles en términos de 
riqueza de especies, para el estrato arbustivo el índice de diversidad de 

"Eloboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la Modernización y Ampliación del Camino sin nombre 
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Shannon-Wiener presenta u n  va lor de 1.690, lo que ind ica una  
a rbustos Baja en  térmi nos de r iqueza de especies, y para e l  estrato herbáceo 
el índ ice de d ivers idad de Shannon-Wiener presenta un va lo r  de 1351, lo que  
i nd ica u na d ivers idad de herbáceas Bajo en términos de riqueza 

Cabe mencionar  que l a  zona del se encuentra sobre usos de sue lo y 
vegetación de agricu l tura de r iego a nua l , selva baja  caduc ifo l i a ,  vegetación 
secundaria  de bosque de  encino, bosque de enc ino-pi no y de  selva baja  
caducifo ! ia ,  por  lo  que  para su desa rro l l o  se  requ iere de l  Cambio de Uso de 
Sue lo  (CUS) de  á reas foresta les en  una  supe rfic ie de 2.59 Ha de  vegetac ión 
secunda r ia de  bosque  de  encino, bosque de  enc ino-p ino y de se lva baja  
caducifo l ia .  

No obsta nte lo a nter ior, e l  promovente considera l l eva r a cabo medidas de 
prevención a fi n de evita r afectaciones a á reas a ledañas a l  t razo de l  proyecto, 
así como medidas de  com pensación como l a  reforestac ión sobre e l  derecho 
de  vía pa ra mejora r  las cond iciones a mb ienta l es de la zona .  

Fauna. E l  promovente rea l izó l a  identificación de  las especies de fauna  
si lvestre loca l izadas en e l  SAR y á rea de  estud io empleando t res métodos: el 
pr imero consistió en un estud i o  de cam po a t ravés del rastreo e identificación 
de h ue l l as, excretas, pel aje, p ie l ,  n idos y observac ión d i recta o avistamiento; e l  
segu ndo consintió en  l a  entrevista a com u neros o g u ías, y e l  tercero se h izo a 
t ravés de  l a  revis ión de l iteratu ra en  l a  d istribución de  mamíferos, aves, rept i les 
y a nfib ios para e l  á rea, reportándose l a  p resencia en  e l  SAR de 4 especies de 
anfi bios, 14 de  rept i les, 129 de  aves y 21 de  mamíferos, y en l a  zon a  de l  ru·,,.,1,:.r1-n 
se reg istra ron  ú n icamente 4 de  repti l es, 17 de  aves y 8 de  mamíferos, 
resa ltando q ue no existen especies de  faun a  cata logada en a lg ún  estatus de 
acuerdo a l a  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Ár as de Importancia Ambiental en el SA. El SAR de l  proyecto no i nc ide 
t ro de a lgún  área natura l  p rotegida de competencia federa l , estata l y/o 

un ic ipa l ;  s in  emba rgo, se encuentra dentro de  l a  Reg ión Terrestre Prior ita r ia 
TP-130) "Sierras de l  Norte de  Oaxaca-M ixe", la cua l  comprende una  

"S'llperfic ie de  19,382 km2
, con vegetación predominante de  bosque de p ino 
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(29%), seguida de selva alta perennifolia (22%), selva baja caducifolia (22%), 
bosque mesófilo de montaña (20%) , selva baja caducifolia (13%), agricultura, 
pecuario y forestal (10%) y bosque de encino (6%). La importancia de dicha RTP 
radica en que presenta una integridad ecológica funcional alta, tanto en flora 
como en fauna; sin embargo, la zona seca probablemente tiene una 
integridad alta y en la zona húmeda la integridad es baja, también su función 
como corredor biológico es alto y la presencia de endemismos también es 
alto, como su riqueza específica, ya que es una región con alta riqueza de 
especies de plantas, mamíferos y aves. 

La principal amenaza en esta área es que recientemente se han construido 
caminos para apoyo al aprovechamiento forestal. En el Norte (parte de la 
planicie) se presentan actividades para el desarrollo de la ganadería. La alta 
explosión demográfica es un problema importante. Por otra parte se tienen 
considerados para su desarrollo algunos proyectos hidráulicos. Entre los 
principales problemas están la alta presión de población en la zona mixe, la 
cual es menor en la región seca. Existe ganadería extensiva y zonas cafetaleras 
extensas. 

Al respecto, el desarrollo del proyecto corresponde a la modernización de un 
camino en operación que se encuentra dentro de una zona agrícola, de selva 
baja caducifolia, vegetación secundaria de bosque de pino y vegetación 
secundaria de bosque de pino-encino, y su ejecución afectará 2.59 Ha de 
vegetación secundaria de bosque de encino, bosque de encino-pino y de selva 
baja caducifolia; no obstante, cabe destacar que el sitio de ubicación del 
proyecto se encuentra en los límites de la RTP alejado de las selvas altas 
perennifolias, por lo que su desarrollo no incrementará la problemática 
existente, y se espera que con las medidas de prevención, mitigación y 
compensación se mejoren o al menos se mantengan las condiciones 
ambientales en la zona y SAR del proyecto. 

Di gnóstico Ambienta l  del SAR. El SAR cuenta con el 80% de vegetación 
f esta! en diversos estados de conservación y 20% se encuentra desprovisto 

e vegetación a causa principalmente de las actividades agropecuarias, 
presentando un grado de degradación ligero al Sur y Norte; la zona del 
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,L:>.11'•'1!' ... se encuentra inmersa en la zona de transición entre el no 
y las faldas de la Sierra de la Costa de Oaxaca, entre u na zona con actividades 
antrópicas y asentamientos humanos y la zona montañosa con cierto grado 
de conservación, dando como resultado una integridad ecológica funcional 
alta. 

y Las alteraciones que se 
han dado en la funcionalidad del ecosistema se deben a que en la zona se 
presentan perturbaciones en las comunidades tanto vegetales como 
animales, debido a las actividades agrícolas que se llevan a cabo en la zona, 
que destruyen y fragmentan cada vez más el ecosistema, aunado a la 
presencia de asentamientos humanos. 

Derivado de todo lo anterior, esta DGIRA determina que la información 
contenida en la MIA-R presentada cumple con lo establecido en el artículo 13 
fracción IV de su REIA 

Identificación, descripción y eval uación de los impactos ambienta les, 
acumulativos y residuales, del sistema ambiental  regional y Estrategias para 
prevención y mitigación de impactos a mbientales, acumulativos y residuales, 
del sistema ambiental regional. 

9. Que las fracciones V y VI del artículo 13 del REIA, disponen la obligación del 
promovente de incluir en la MIA-R la identificación y evaluación de los 
impactos ambientales acumulativos y residuales, ya que uno de los aspectos 
fundamentales del PEIA, es la identificación, descripción y evaluación de los 
impactos ambientales que el proyecto potencialmente puede ocasionar en el 
SAR, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los 
efectos que por sus características son relevantes o significativos, y 
cqnsecuentemente pueden afectar la integridad funcional y las capacidades 
ge carga de los ecosistemas, así como las estrategias para la prevención y 
/nitigación de los impactos ambientales acumulativos y residuales 

f 
identificados dentro del SAR en el cua l  se inc luye el proyecto. 
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De acuerdo con lo  a ntes referido, en l a  M IA-R, e l  promovente esta b leció los 
pos ib les i m pactos a m bienta les q u e  pod ría n  genera rse por la  rea l ización del 

proyecto de acuerdo a la metodolog ía de incidencia y sus respectivas estrateg ias 
preventivas y de mit igación, siendo Jos más sobresal ientes aquellos l istados en l a  
ta b la  s igu iente: 

·-·---------------------.------,-----,--,---,-,---,---------,---� 
Medidas de mitigación, prevención y/o Impactos ambientales compensación propuestas por la promovente 

Flora y Fauna • Programa de reforestación. 
:,., Pérd ida de la cobertura vegetal por el cambio • Rescate y reubicación de flora. 

de uso de suelo en 2.59 Ha de vegetación • Ahuyentamiento y reubicación de fauna 
secundaria de bosque de encino, bosque de si lvestre. 
encino-pino y de selva baja caducifol ia. • Se deben considerar campañas de capacitación 

,.. I ncremento de la fragmentación del del personal para el ahuyentamiento de la fauna 
ecosistema por la modern ización del camino. p resente en el sitio. 

1

,. Afectación a la fauna si lvestre por pérdida de • Los trabajos de desmonte y despalme serán 
hábitat. g raduales con el fin de dar tiempo a que la 

fauna p resente abandone el l ugar. 

1

1 
• Queda estrictamente prohibido el uso de 

productos químicos y la quema durante las 
actividades de desmonte, en cualquier etapa 

1 

del proyecto o el aprovechamiento de especies 
--·------,--------------------+--d_e_fl_o_ra---=-y_f_a_u_n_a_. -------------

¡ 
Suelo • Programa integral de separación de residuos 

:,., Modificación de la estructura y estabi l ización sól idos y sanitarios. 
del suelo. • Llevar a cabo la clasificación de los materiales 

;... Compactación Y Erosión del suelo. producto del desmonte y despalme para ser 
:,., Alteración de las características físico-químicas util izados en rellenos O terraplenes O trasladarse 

del suelo y agua por el posible derrame de a zonas de tiro autorizados. combustible Y aceites. • Cubrir los veh ículos de transporte, con lonas 
para evitar la l iberación de partícu las, así como 
el riego constante del camino en la etapa de 
construcción. 

• Se uti l izarán baños portáti les de t ipo san iseco 
ubicados en los frentes de obra para defecar y 

su disposición se efectuará conforme a la 
normatividad apl icable. 

k- -Alteración de la cal idad del ai re, en la etapa 1 constructiva, por la emisión de polvo y humos 
L .. generados por la maquinaria y equ ipo. 

• Se rea l izarán mantenimientos periód icos de 
toda la maquinaria y equipo empleados. 

• Se rea l izará una verificación de emisiones a las 
máquinas y vehículos. 

/ 
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E n  cuanto a los i mpactos ambientales acumulativos y res iduales negativos, 
identificó los s igu ientes: pérd ida de la cobertura 1 ,  

disminución del recurso edáfico y dism i nución de la capacidad de fi ltración 
del suelo, y como positivos e !  mejoramiento del paisaje una vez llevadas a cabo 
todas y cada una de las estrategias de mitigación y compensación propuestas 
por ésta. 

Asimismo, con el f in  de asegurar la continuidad de los procesos ecológicos q ue 
suceden en  el SAR, el implementará u n  
Ambiental ,  a través del cual se llevará un registro d e  la verificación,  obtenc ión 
y validez de la i mplementación de las diferentes medidas propuestas en l a  
MIA-R 

De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA determi na que en  la MIA-R, se 
identificaron ,  describieron y evaluaron los posibles i mpactos ambienta les q ue 
por la realización de las obras y actividades del proyecto, podrían susc itarse 
en  el SAR del cual forma parte; destacando que los impactos más relevantes 
que se pudieran ocasionar son la afectación a la flora y fauna, la alterac ión 
físico-química del suelo y el aire; para los cuales se plantean med idas de 
prevención y mitigación que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, 
cumpliendo con lo establecido en el artículo 30 de la LGEEPA, así como lo 
dispuesto en el artículo 13, fracciones V y  VI de su REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación a lternativas. 

10. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la M !A-R debe 
contener los pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 
para el proyecto. En  este sentido, dicha i nformación es relevante desde el 
punto de vista ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el 
comportamiento del sistema ambiental s in  el proyecto, con el proyecto pero 
si n medidas de mitigación y con el proyecto i ncluyendo las medidas de 

tigación, a efecto de evaluar el desempeño ambiental del mis mo, 
rantizando que se respetará la i ntegridad func ional del ecosistema a pa rtir 

una proyección teórica de las posibles implicaciones ambientales q ue 
]generaría el proyecto de manera espacial y temporal. 

/ "Elaboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la Modernización y Ampliación del Camino sin nombre 
tramo del Km 0+000 al Km 32+000, subtramo a modernizar del Km 27+500 al 25+000, en la localidad de San 

Pedro Quiatoní, municipio de San Pedro Quiatoni" 
Caminos y Aeropistas de Oaxaca 

Página 19 de 35 
Av. Ejército Nacional  No. 223, Col .  Anáhuac, Alcald ía Miguel  Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 

Teléfono:  (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2020 
LÉONÁ,VICARIO 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 Í cj 5 9 

Al respecto, e l  promovente seña la  q u e  para e l  pronóstico s in  e l  desa r ro l lo del  
proyecto, el SAR m a ntend rá sus cond ic iones a mbienta l es; s in e m ba rgo, 
debido a la presenc ia  de asentamientos h u manos y por e l  i ncremento de 
zonas agr íco las se contin u a rá n  perd iendo pau l atina mente á reas conservadas. 
El escena r io tomando en cuenta el d esa rro l l o  de l  proyecto s in  m ed idas de 
m itigació n ,  considera una tendencia  a l  deter ioro y modificación de  l a  flora, 
fa u n a , uso del  sue lo  y a i re, presente en toda la reg ión ,  y se esperaría que la 
ca l idad a mbienta l  del SAR sea ma la ,  práctica mente porq ue  las u n idades 
a mbienta l es perderán sus atr ibutos n atu ra les. Para e l  caso de l  escena r io con 
proyecto y con med idas de m it igación,  se considera que la afectación a los 
com ponentes a mbienta l es será m i n i m izada,  en rel ac ión a l a  flo ra y fauna  
(med iante un  p rog ra m a  de  reforestación,  e l  rescate y reu bicación de flo ra y 
fau n a  si lvestre, entre otros.) , sue lo (med iante u n  progra ma i nteg ra l de 
sepa ración de residuos só l idos y sa n ita r ios, l a  c lasificación los mater ia les 
p rod ucto de l  desmonte y despa lme para ser uti l izados en  rel lenos o 
terra p lenes o tras ladarse a zonas de  t i ro a utorizados, entre otros, y a i re 
(med iante la  verificación de  emisiones a l a  maq u i n a ri a  y equ i po) ,  por lo que  
se m a ntendrán  los com ponentes a mbienta les de l  SAR u n a  vez que  e l  
promovente l leve a cabo todas y cada  u n a  de  l as m ed idas de  p revención ,  
m itigación y compensac ión propuestas. 

Derivado de lo a nterio r, esta DG I RA determ ina  que  la  i nformación conten ida 
en l a  M IA-R p resentada c u m ple  con lo  estab lecido en  e l  a rt ícu lo  13 fracción VI I 
de su RE IA, a l  i nc l u i r  en  l a  M IA-R los p ronósticos esperados, s in  el desa rro l lo  
de l  proyecto y con e l  desa r ro l l o  de l  proyecto y l a  a p l icac ión oportu na  de l as 
med idas d e  prevenc ión y m it igación 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

1 1 .  Que d e  acuerd o  con l o  d ispuesto por e l  a rtícu lo  1 3  fracción VI I I  de l  R E IA, el  
pr.ómovente, debe hacer u n  razona miento en  e l  cua l  dem uestre la  
tíent ificación d e  l os i nstr u mentos metodo lóg icos y de los e lementos técn icos 

¡que  sustenta n l a  información con la q ue d io  c u m p l i m iento a l as fracciones 1 1  a 
l-¡ 
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VI ! del citado precepto, respecto, esta RA considera que  
documentación presentada por el en la MIA-R, contiene la 
información metodológica y elementos técnicos que sustenta los resultados 
de la MIA-R, entre otros: información bibliográfica, coordenadas de ubicación 
del trazo del y del SAR, imágenes satelitales, evidencias fotog 
planos temáticos, listados florísticos, faunísticos y de actividades e impactos 
ambientales potenciales a generar, el análisis de evaluación de dichos 
impactos; información que evidencia las condiciones y calidad de l os 
componentes ambientales del sitio del proyecto y del SAR en que se insertará, 
lo que permite dar seguimiento a la forma en que se realizó dicha 
caracterización de los componentes ambientales, la identificación, 
descripción y evaluación de los impactos ambientales acumulativos y 
residuales del SAR, así como los propios del proyecto; y evaluar la congruencia 
de las medidas preventivas y de mitigación propuestas por el 
para reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente; y con base en ello, 
determinar la viabilidad ambiental del proyecto. 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA considera que se identifica el soporte y la 
coherencia de los diferentes registros e información que aporta la 
promovente a lo largo de la MIA-R e información adicional presentada, los 
cuales proporcionan la objetividad y trazabilidad de la informac ión 
presentada, cumpliendo con lo establecido en el artículo 13, fracción VI I I  del 
REIA. 

Anál isis Técnico 

12. Que en adición a lo anteriormente expuesto, esta DGIRA procede al anális is  de 
lo dispuesto en el artículo 44 primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar 
las manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría deberá considerar: 

Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o 

los ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de 
elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen 
objeto de aprovechamiento o afectación; 
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íi. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la 
integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de 
los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y. . .  

En rel ac ión con lo  a nter ior, esta DG I RA rea l izó e l  a n á l isis de l as ca racterísticas 
de las obras y actividades requer idas q u e  se d escr iben en la M IA-R, a fi n de 
ponderar  la releva nc ia  de los i m pactos a m bienta les que  se pueden deriva r por 
e l  desa rro l lo  del proyecto, y así determi n a r  su via b i l idad a m bienta l ,  
considerando l as cond ic iones a mbienta les de  l a  zona  de  i nfl uenc ia ,  así  como 
l as med idas de  m it igación y com pensac ión presentadas por e l  promovente 

pa ra evita r o reduc i r  a l  m ín i mo los efectos n egativos a l  a m biente, conc l uyendo 
que l a  ejecución de l  proyecto ocasio n a rá i m pactos a mbienta les que  no  
representa n r iesgo a lguno  pa ra l a  i ntegr idad fu nc iona l  de l  SAR, toda vez que  
se  proponen med id as pa ra preve n i r, m itiga r  y/o com pensa r d ichos i mpactos. 

1 3. Que u n a  vez va loradas tanto las condic ion es a mbienta les q u e  p reva lecen en 
e l  SAR donde se desar ro l l a rá e l  proyecto, como las ca racter ísticas y natu ra leza 
de las obras y activ idades q u e  lo conforman ,  y eva l uados los i m pactos 
a m bienta l es q u e  sobre los com ponentes a mbienta les más releva ntes pod ría n  
genera rse por l a  rea l ización del  proyecto, esta DG I RA destaca los s igu ientes 
pu ntos q u e  fueron determ i n antes pa ra la toma de  decisión: 

a)  Respecto a l a  leg is lac ión a p l ica b le  y conforme a lo  señ a lado en el 
Considera ndo 7 de  este oficio,  e l  desa rro l lo de l  proyecto dará 
cu m p l i miento con lo  esta b lec ido en  e l  P rog rama de Ordenamiento 
Eco lóg ico Reg iona l  del Terr itor io del Estad o  de Oaxaca así como a lo  
estab lecido en  l as Normas Ofic ia les M exica nas y leg islac ión a m biental  
ap l icab les. 

b) Pa ra la eva l u ac ión y d ictam i n ac ión de l  proyecto, esta DG I RA pa rtió del  
hecho de q u e  e l  m ismo se desa rro l l a rá en  un SAR con zonas con 
vegetación en  buen estado  de conservación;  no  obsta nte, en a lg u nas 

1zon as cercanas a l  proyecto, el  ecosistem a  ha sido mod ificado por 
actividades a gr íco las y la presenc ia  de asentam ientos h u ma n os, lo q u e  h a  
generado l a  a lteración de  los com po n entes de  flora y fau n a  n ativa . 
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c) Será necesario el cambio de uso de suelo en una superficie de Ha 
Vegetaci ón Secundaria de Bosque de Encino, Bosque de Encino-Pino y 
Selva Baja Caducifolia; para lo cual el contempla la apl icación 
de medidas preventivas, tales como la reforestación, rescate y reubicac ión 
de flora, ahuyentamiento y reubicación de fauna, entre otros, para reduc i r  
los impactos ambientales, por lo q ue se determina q ue las afectaciones 
ocasionadas por el cambio de uso de suelo no serán significativas para el  
SAR, ya que serán mitigadas y compensadas. 

d) No se prevé que los impactos ambientales q ue fueron identificados para 
el proyecto puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar los lím i tes 
y condiciones establecidas en las disposiciones jurídicas referentes a la 
preservación del eq uilibrio ecológico y la protección al ambiente; aunado 
a que el promovente ejecutará diversas medidas de prevención, 
mitigación y compensación que permitan reducir el impacto de este 
proyecto, y las cuales se en listan en el Considerando 9 del presente ofi c io. 

e) Es importante destacar q ue con la construcción del proyecto, no se 
afectará la capacidad de asimilación, recuperación o renovación de 
recursos naturales, q ue son elementos necesarios para determinar q ue 
con las obras y actividades del proyecto no se sobrepasará en ningún 
momento la capacidad de carga de ecosistema alguno, dado q ue el SAR 
involucrado presenta un moderado grado de perturbación a causa de las 
actividades agrícolas que ahí se realizan y la presencia de asentamientos 
humanos principalmente. 

f) El desarrollo del proyecto mejorará la movilidad entre las comunidades 
del m unicipio de San Pedro Quiatoni de u na manera eficiente y segura, lo 
que permitirá la disminución de los tiempos de traslado y brindando a los 
usuarios infraestructura carretera de calidad. 

De acuerdo con lo anterior, y a que el proyecto no tiene por objeto la 

JJ
ilizacíón de los recursos naturales presentes en el sitio de pretendida 

b icación,  esta DG I RA considera que e l  desarro l l o  del  m ismo no  compro mete 
la integridad funcional de los ecosistemas presentes en el SAR, ni generará 

/ impactos ambientales relevantes a dichos ecosistemas, que pudieran 
lJcasionar un desequilibrio ecológico. Aunado a lo anterior, serán aplicadas las 
/ "Elaboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la Modernización y Ampliación del Camino sin nombre 
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medidas de prevenc,on, mitigación y compensación propuestas por el 
promovente; de esta manera, se tiene que la resolución que emite esta DGI RA 
considera las especificaciones del a rtícu lo 44 de l  RE IA y está sustentada en el 
análisis de los efectos deLproyecto sobre los ecosistemas de -que se trata, 
tomando en cuenta el conjunto de los elementos y recursos que los 
conforman, y respetando la integridad funcional y las capacidades de carga 
de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos. 

1 4. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los 
considerandos que integran la presente resolución, en donde se considera la 
valoración de las características que en su conjunto forman las condiciones 
ambientales particulares del sitio de pretendida ubicación del proyecto, 
según la información establecida en la MIA-R, esta DGIRA emite el presente 
oficio de manera fundada y motivada, bajo los elementos jurídicos aplicables 
vigentes en la zona, de carácter federal, a los cuales debe sujetarse el proyecto, 
considerando factible su autorización, siempre y cuando el promovente 
aplique durante su realización de manera oportuna, las medidas de 
prevención, mitigación y compensación señaladas tanto en la documentación 
presentada en la MIA-R, como en la presente resolución, minimizando así las 
posibles afectaciones de tipo ambiental que pudiera ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos: 8 párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 18, 26 y 
32 Bis, fracción XI de la Ley Orgánica de la  Administración Pública Federal ;  2, 16 
fracción X y 57 fracción 1 ,  de la Ley Federa l  de Procedimiento Administrativo; 4, 5 
fracciones 11, IX y X, 15 fracciones 1, 11, IV, XI y XII, 28 párrafo primero, fracciones I y VII, 
30, 34, 35 párrafos primero, segundo, cuarto fracción II y último, 35 Bis párrafo 
primero y 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al  
Ambiente; 1 ,  2, fracción I inciso c) y 3 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 2, 3 fracciones I Ter, VII, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 
1, 111 y VII, 5, incisos B) y O) fracción 1, 9 primer párrafo, 10 fracción 11, 11 fracción 1, 13, 17, 
21, 2¿í-, 37, 38, 39, 44, 45 fracción 11, 46, 47, 48 y 49 del Reglamento de la  Ley General 

�-
r

e Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación 
d I Impacto Ambiental; 2 fracción XX, 19 fracciones XXI 11, XXV y XXIX y 28 fracciones 

"Elaboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la Modernización y Ampliación del Camino sin nombre 
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esta DGIRA en el ejercicio de sus atribucion 
con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación 
en  este caso y para este objeto de la evaluación que se dictami n a  con 
este instrumento, determina que es ambientalmente viable, por lo tanto ha 
resuelto debiéndose sujetar a los 
siguientes 

É R M 1 

PRIMERO.- La presente autorización en  materia de Impacto Ambiental, se emite 
en referencia con los aspectos ambientales derivados de las obras y actividades por 
la modernización de una vía general de comunicación que incluye del cambio de 
uso del suelo de áreas forestales en u na superficie de 2.59 Ha  de Vegetación 
Secu ndaria de Bosque de Encino, Bosque de Encino-Pino y de Selva Baja 
Caducifolia, para el desarrollo del proyecto denominado "Elaboración de 
y Proyecto Ejecutivo para la Modernización y Ampliación del Camino sin 
nombre tramo del Km 0+000 a l  Km 32+000, subtramo a modernizar del 
21+500 al 25+000, en la  localidad de San Pedro Quiatoni, municipio de San 
Pedro Quiatoni", con pretendida ubicación en el municipio de San Pedro Quiaton í ,  
en el estado de Oaxaca. 

Las características y coordenadas del proyecto se indican en el Considerando 6 del 
presente oficio resolutivo y en el Capítulo II de la MIA-R. 

SEGUNDO.- La presente autorización,  tendrá una vigencia de 3 (tres) años para 
llevar a cabo las actividades de preparación del sitio y construcción y de 
(veinticinco) años para la operación y mantenimiento, la cual estará condicionada 

construcción del proyecto. El primer plazo comenzará a su rtir efecto a partir 
día siguiente de que sea notificada la presente resolución;  el plazo de operación 

mantenimiento iniciará al término del primero. Ambos períodos podrán ser 
lfmodificados a solicitud del promovente, presentando el trámite SEMARNAT-04-

/ 008, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los 

"Elaboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la Modernización y Ampliación del Camino sin nombre 
tramo del Km 0+000 al Km 32+000, subtramo a modernizar del Km 27+500 al 25+000, en la localidad de San 
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Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas de 
prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el promovente en la 
M IA-R.  

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a la DGIRA la aprobación de su solicitud, 
con antelación a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá 
acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
emitida por la Delegación Federal de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA) en el estado de Oaxaca, en donde indique que ha dado 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes del oficio resolutivo en mención, o 
en su defecto, podrá presentar un avance de cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes que lleve hasta el momento de su solicitud, el cual deberá estar 
firmado bajo protesta de decir verdad. El informe referido deberá detallar la 
re lación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento 
de los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. En caso 
de no presentar ninguno de los documentos anteriormente descritos, no 
12rocederá dicha gestión 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 
del REIA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos 
ambientales de las obras y actividades descritas en su Término PRIMERO para el 
proyecto, sin perjuicio de lo que dispongan las autoridades locales en el ámbito de 
su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas 
autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se requieran para la realización 
de !as obras y actividades del proyecto. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por 
las obras y actividades descritas en el Término PRIMERO del presente oficio que 
cor: esponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 

odernización de una vía general de comunicación, cuyas obras y actividades 
equerirán del cambio de uso del suelo de áreas forestales, de acuerdo a lo 

dispuesto por los artículos 28, fracciones I y VII de la LGEEPA y 5, incisos B) y O) de 
su REIA. 

"Elaboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la Modernización y Ampliación del Camino sin nombre 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
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este sentido, de acuerdo con lo que establecen los a rtícu los fracción I y 
l a  Ley Genera l de Desarro l l o  Foresta l Sustentable, l a  presente resolución ::..:..=--"""'-''"-'--'-'.CC:-

a l  promovente de tram ita r y obtener l a  a utorización correspondiente Pi;:iLél ___ i;tl 
cam bio  de uso del suelo en terrenos foresta les. a nte l a  D i rección Gener_aLde 
Gest ión Foresta l y de Suelos de  esta Subsecreta ría. 

La presente reso luc ión no a utoriza la construcción, operac 1on y/o 
ampl iac ión de t ipo a l guno de obras y/o actividades que no estén l istadas e n  el 
Término de l  presente ofic io; s in embargo, en e l  momento q ue e l  
promovente decida l leva r a cabo cua lqu ie r  obra y/o a ct ividad d iferente a l a  
a utorizada ,  d i recta o i nd i rectamente vincu l ada  a l  proyecto, deberá hacer lo del 
conocim iento de esta DG I RA, atend iendo lo  d ispuesto en  el Término del 
presente oficio. 

SEXTO.- E l  promovente q ueda sujeto a cump l i r  con la ob l igac ión conten ida en el 
a rt ícu lo  50 del RE IA, en caso de q ue se desista de rea l iza r las obras y activid ades, 
mot ivo de l a  presente a utorizac ión ,  para q ue esta DG I RA proceda, conforme a lo 
estab lecido en su fracción I I  y en su caso, determine las med idas que deban 
adoptarse a efecto de que no se produzcan a lterac iones nocivas a l  a mbiente. 

Pa ra lo an ter ior, deberá presenta r a esta DG I RA, el trá mite SEMARNAT-04-005 
Aviso de des istim iento de l a  a utorizac ión en mater ia de impacto ambienta l , e l  cua l  
deberá acompaña rse de l a  va l idac ión del cumpl im iento de l os Térm i nos y 
Cond i cionantes emitida  por l a  Delegac ión Federa l  de l a  PROFEPA en e l  estado  de 
Oaxaca, en  donde i nd ique q ue ha  dado cump l im iento a l os Térmi nos y 
Cond icionantes de l  ofic io reso l ut ivo. 

TIMO.- E l  promovente, en el supuesto de q ue decida rea l iza r mod ificaciones a l  
oyecto, deberá so l icita r l a  a utorización respect iva a esta DG I RA, e n  los térm i nos 

revistos en e l  a rtícu lo  28 de l  RE IA, con l a  i nformación sufic iente y deta l lada  q ue 
permita a esta a utor idad, a n a l iza r si e l  o los cambios decid idos no  causarán  
desequ i l i b rios eco lógicos, n i  rebasa rán los l ím ites y cond iciones estab lecidos en  las 
d isposiciones ju r íd icas rel at ivas a l a  protección a l  ambiente que l e  sean ap l icab les, 
así como lo estab lecido en los Térm inos y Cond ic ionantes de l  p resente ofic io de 
reso luc ión .  Pa ra lo a nter ior, previo a l  i n ic io de las obras y/o actividades del nr,,.-,,�:3-.... .,. 

"Elaboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la Modernización y Ampliación del Camino sin nombre 
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que se pretendan mod ificar, el promovente deberá notif icar d icha situación a esta 
DGIRA, con base en e l  trámite SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarro l lar 
actividades d istintas a las señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo d ispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del 
artículo 35 de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la Manifestac ión de 
Impacto Ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que 
podrá autorizar de manera cond icionada la obra o actividad de que se trate y 
considerando lo establecido por e l  artículo 47 primer párrafo del REIA que establece 
que la ejecución de la obra o la real ización de la actividad de que se trate deberá 
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGIRA establece que las obras 
y actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en 
la MIA-R, en los planos incluidos en ésta, y a lo d ispuesto en la presente autorización 
conforme a las siguientes 

C O N O I C I O N A N T E S: 

El promovente deberá: 

1 .  Con fundamento en lo  establec ido en los artículos 15, fracc iones I a la V, y 28, 
párrafo primero, de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del 
REIA en su fracción 111, una vez concluida la evaluación de la manifestación de 
impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las med idas preventivas, de 
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el 
promovente para evitar o reducir a l  mínimo los efectos negativos sobre el 
ambiente, esta DGIRA establece que e l  promovente deberá cumplir con 
todas y cada una de las med idas de mitigación y compensación que propuso 
en la MIA-R, las cuales esta DGIRA considera que son viables de ser 
instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente del SAR del 
proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo  establecido en la LGEEPA, su 
REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales 
aplicables a l  desarro l lo del proyecto sin perjuicio de lo  establecido por otras 
in�ancias (federales, estatales y locales) competentes al  caso, así como para ¿uellas med idas que esta DGIRA está requiriendo sean complementadas en 

s presentes cond ic ionantes. 
1 

/ "Elaboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la Modernización y Ampliación del Camino sin nombre 

/
1tramo del Km 0+000 al Km 32+000, subtramo a modernizar del Km 27+500 al 25+000, en la localidad de San "" '" 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambientnl 

Con fundamento en  los a rt ícu l os 1 y 2  de l a  Const itución Pol ít ica de los 
U n idos Mexicanos; a !o previsto en l os a rtículos 6 y 7 del Conven io 169 so 
Pueblos I nd ígenas y Triba l es en Pa íses I ndepend ientes de l a  Organ 
I nternacion a l  del Trabajo; así como, a las Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 
de l a  Comis ión Naciona l  de los Derechos Huma nos, y considerando que, como 
pr imera a preciac ión ,  e l  i ncide en l a  l oca l idad con población ind ígena 
de San Pedro Qu i aton i ,  en e l  mun ic ip io del m ismo nombre, Oaxaca, 
considerada  con población i nd ígena ,  con un 40% o más, en n iveles a l tos de 
acuerdo a la consu lta a la base de datos a portada por e l  I nstituto Naciona l  de 
los Pueb los I n d ígenas ( I NP I ) ,  y tomando como referencia que  a l a  fecha de  l a  
em is ión de l  presente no  existe constanci a  de que se  h aya rea l izado l a  consu l ta 
previ a  respecto de l  proyecto de mérito, e l  promovente deberá �='--""-'��,=-=.=
de cualquier obra y/o actividad, estab lecer l os mecan ismos de coord i nac ión 
con e l  I NP I ,  con l a  UCPAST de esta Secreta ría, y/o con las i nstancias  
competentes a n ivel l oca l ,  y bajo l os protocol os que se estab lezcan rea l iza r l a  
consu lta y demostra r e l  resu ltado de l a  misma para que se  l leve a cabo e l  
proyecto, o en su caso, deberá presenta r e l documento en  e l  que  Caminos y 
Aeropistas de Oaxaca en coord i nac ión con las a utor idades antes 
menc ionadas, seña le  que l a  consu lta no  p rocede, en  virtud de las 
características pa rt icu l a res de  las comun idades donde se desarro l l a rá e l 
proyecto, o en v i rtud de los resu ltados q ue a rroje la ap l icación de los 
i nstrumentos o herramientas que para ta l efecto haya empleado. Todo lo 
a nter ior, con la fi na l idad de d a r  cump l imiento a las normat ividad naciona l  e 
i nternaciona l  e i nformar  a l a  Comisión Naciona l  de l os Derechos Huma nos 
sobre el avance en e l  cump l im iento de l as  Recomendaciones a ntes seña l adas. 
E l  documento resu ltante deberá ser i ng resado a esta DG I RA previo a cua l qu ier 
obra y/o actividad del proyecto 

3. 
J

'senta r a esta DG I RA pa ra su segu im iento, dentro de u n  p lazo de 03 (tres) 

. 
eses previos al in icio de las obras y actividades del proyecto, la actualización 

. de  l a  propuesta de l  Programa de Reforestación presentado por e l  
/promovente en l a  M IA-R, contemp lando  a l  menos los s igu ientes puntos: 

"Elaboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo poro lo Modernización y Ampliación del Comino sin nombre 
tramo del Km 0+000 al Km 32+000, subtromo o modernizar del Km 27+500 al 25+000, en fo localidad de San 

Pedro Quiotoni, municipio de Son Pedro Quiotoni" 
Caminos y Aeropistos de Oaxaca 

Página 29 de 35 
Av. Ejército Nacional  No. 223, Col.  Anáhuac, Alcald ía M i guel H ida lgo, C iudad de M éxico. C.P. 11320 

Teléfono: 



\ 

2020 
LEON.1tviciA.ruo 

MEDIO AMBIENTE 
�:i.,1 vL"'� · "'.\'>''· . ·  •· 1 '  l'\:·-1 • 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de  I mpacto y Riesgo Ambienta l 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 1 ,j 5 9 

a) Presentar en un plano impreso a escala adecuada, los polígonos de las 
áreas a reforestar acompañados de fotografías en la cual se llevarán a cabo 
dichas acciones. Considerar los tramos que quedarán en desuso a causa 
de las rectificaciones que se contemplan en el camino. 

b) Justificar técnica y ambientalmente, las especies seleccionadas para 
reforestar, tomando en cuenta que no deben ser empleadas especies 
exóticas, conforme a la estructura y composición presentes er::i el SAR, con 
la finalidad de promover la conservación de los ecosistemas nativos del 
sitio de ubicación del proyecto. 

e) Las distancias de plantación de los individuos (trazado) , tomando en 
cuenta las características biológicas de las especies que pretendan 
util izarse. 

d) La descripción del manejo técnico al que serán sometidos los individuos 
de las especies seleccionadas desde la fase de plantación hasta la de 
establecimiento, así como la reposición de aquellos individuos que 
mueran, para mantener la densidad originalmente considerada. 

e) Descripción detallada del o los métodos y técnicas que se emplearán para 
l levar a cabo las actividades de reforestación, cabe señalar que tanto el (los) 
método(s) como las técnicas deberán estar basados en la bibliografía 
técnico-especializada referente al tema, la cual tendrá que ser referida en 
la propuesta en cuestión. 

f) Número de individuos por especies a util izar. 

g) Los indicadores que se emplearán para evaluar la eficiencia de dicho 
programa. 

Cronograma de actividades. 

1 programa deberá ser elaborado y ejecutado por personal capacitado en la 
producción y manejo de flora silvestre; para efecto de cumplimiento de esta 
condicionante, el promovente deberá incorporar al informe solicitado en el 

"Elaboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo paro la Modernización y Ampliación del Camino sin nombre 
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No. 

Término del presente oficio, los resultados obtenidos Programa 
de Reforestación, acompañados de sus respectivos anexos fotog ráficos que 
pongan en evidencia las acciones que para tal efecto se llevaron a cabo. 

Presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo de meses previos al i n ic io 
de las obras y actividades, un con el 
propósito de reducir los riesgos de erosión de la superficie que será afectada 
con el cambio de uso del suelo. El deberá considerar acc i ones 
como terraceos, tinas ciegas, estacados, gaviones, revegetación, etc.; esta 
propuesta deberá ser elaborada y coordinada por personal capacitado e n  la 
materia, y deberá contener: 

a) Ubicación y extensión de las superfic ies afectadas que serán sujetas a !a 
restauración del suelo. 

b) Limpieza del sitio, descompactación y/o escarificación de los suelos, 
retirando todo tipo de residuos que se hubiesen generado durante las 
actividades de desmonte y despalme, debiendo, en su caso, restaurar los 
suelos que pudieran haber sido contaminados de manera accidental por 
aceites, grasas o combustibles. 

c) Estabilización y protección de taludes, para evitar los riesgos de 
deslizamiento o colapso de los mismos, y garantizar la máxima estabil idad 
estructural, y a la vez tener una inclinación que permita la retención de 
material terroso y con ello permitir condiciones .para la revegetación de 
d ichos taludes, aprovechando para ello el material acamel! onado producto 
del despalme. Asimismo, se procurará reincorporar la materia orgánica al 
suelo mediante la pica y dispersión de material vegetal producto de la 
remoción de vegetación. 

d) f.stablecer indicadores de seguimiento para medir  la eficiencia y eficacia de 
/ las medidas propuestas. 

f) Calendarización de actividades. 
/" 

L7Para efecto del cumplimiento de esta condicionante, el promovente deberá 
/ incorporar al informe solicitado en el Término del presente ofic io 
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resolutivo, los resultados obtenidos de dicho programa, acompañados de sus 
respectivos anexos fotográficos que pongan en evidencia las acciones que para 
tal efecto se llevaron a cabo. 

7. Presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo de 3 (tres) meses previos al inicio 
de las obras y actividades del proyecto, la actualización del Programa de 
Vigilancia Ambiental ,  presentado por el promovente en la M IA-R, el cual tenga 
corno objetivo el seguimiento a los impactos identificados para el proyecto, así 
como la cuantificación de la eficacia de todas las medidas preventivas, de 
mitigación y compensación propuestas por el mismo, y las condicionantes 
establecidas en el presente oficio resolutivo. El programa deberá 
complementarse con los siguientes puntos: 

a) Indicadores para medir el éxito de cada una de las medidas 
instrumentadas. 

b) Acciones de respuesta cuando con la aplicación de las medidas no se 
obtengan los resultados esperados. 

e) Plazos de ejecución para cada una de las acciones y medidas. 

Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, el promovente deberá 
contar con la evidencia que demuestre las condiciones de la superficie a 
tra bajar, la cual deberá incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO 
del presente, la descripción de los resultados obtenidos, acompañados de sus 
respectivos anexos fotográficos que ponga en evidencia las acciones que para 
tal efecto se llevaron a cabo. 

NOVENO.- El promovente deberá presentar informes del cumplimiento de las 
pas de preparación Términos y Condicionantes del presente resolutivo y de las 

edidas que propuso en la MIA-R así como del nivel de avance de las obras y 
actividades autorizadas para el proyecto. El informe citado deberá ser presentado 
a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Oaxaca, con una periodicidad 
semestral durante las y construcción de las obras; el primer informe será 
presentado un mes posterior al inicio de las actividades de preparación del sitio 
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del y con una periodicidad durante 5 a parti r 
fecha  de conc lusión de l a  etapa de construcción, tomando como base l as 
de  i n ici o  y conclusión de l  de acuerdo con lo estab lecido en el  Término 

de l  p resente resol ut ivo, sa lvo que en otros apa rtados de este reso lut ivo se 
i nd ique lo contra r io. Al respecto, e l  deberá presenta r a esta DG I RA 
u n a  copia de los i nformes a ntes refer idos, así  como copia del  acuse de recibido de 
d ichos i nformes, en l a  Delegac ión Federa l  de  la  PROFEPA en  e l  estado de Oaxaca .  

DÉCIMO.- E l  promovente deberá d a r  aviso a l a  Secreta r ía de l  i n ic io y l a  concl usión 
de l  proyecto, conforme con lo  estab lec ido en e l  a rt ícu lo  49, segu ndo pá rrafo, del 
RE IA, para lo  cua l comu nica rá por escrito a esta DG I RA y a l a  Delegación de l a  
P ROFEPA en el  estado de Oaxaca, l a  fecha  de i n ic io de l a s  obras y/o activid ades 
auto rizadas, dentro de  l os 15 (quince) días s ig u ientes a que h ayan dado pr in cipio, 
así como la fech a  de termi nac ión de d ichas obras, dent ro de los 15 
poster iores a que  esto ocu rra .  

DECIMOPRBMERO.- La  p resente reso l ución a favor de l  promovente es persona l . 
Por lo que de conformidad con e l  a rtícu lo 49, seg u ndo párrafo, de l  RE IA, e l  cua l  
d ispone que  el promovente deberá da r  aviso a l a  Secretar ía de l  cambio de  
titu l a r idad de l a  a utor izac ión ,  en  caso de  que  esta situa ción ocurra ,  deberá ing resa r 
u n  acuerdo de vol untades en el que se estab lezca c la ramente l a  cesión y 
aceptación tota l de  los derechos y ob l igaciones de l a  misma.  

DECIMOSEGUNDO.- E l  promovente será e l  ún ico responsable de ga rantiza r la  
rea l ización de las acciones de m it igación, restau ración y control de  todos aque l los 
impactos a mbienta l es atr ibu ib les a l a  operación y manten im iento de l  proyecto, q ue 
no hayan sido considerados en la  descr ipción conten ida en l a  M IA-R. En caso de que  
las actividades a utorizadas pongan  en riesgo u ocasionen afectaciones que  
1 g asen a a ltera r los patrones de comportam iento de los recu rsos bióticos y/o 
l gún  t ipo de afectación,  daño  o deter ioro sobre los elementos a bióticos presentes 

en el pred io de l  proyecto, así como en su á rea de i nfl uencia ,  l a  Secreta ría podrá 

i nstrumentación de programas de  com pensac ión ,  además de a l guna  o a lgunas de 
las med idas de seg u ridad p revistas en  e l  a rt ícu lo  170 de l a  LGEEPA. 
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DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el 
cumplimiento de los términos y condicionantes establecidos en el presente 
instrumento, así como los ordenamientos apl icables en materia de impacto 
ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades q ue le confieren los 
artículos 55, 59 y 61 del REIA. 

DECIMOCUARTO.- El  promovente deberá mantener en su domicilio registrado en 
la MIA-R, copias respectivas del expediente, de la propia MIA-R, y de la presente 
resoluc ión, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 
requ iera. 

DECIMOQUI NTO.- Se hace del conocimiento del promovente, que la presente 
resoluc ión emitida con motivo de la apl icación de la LGEEPA, su Reglamento en 
materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, 
mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en los artículos 176 y 179 
de la LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de J usticia Administrativa. 

DECIMOSEXTO.- Notificar al lng. David M ayren Carrasco en su carácter de 
Director General de Caminos y Aeropistas de Oaxaca por alguno de los medios 
legales previstos por el artículo 35 y demás relativos y aplicables de la LFPA. 

A T E N T A M E N T E  
El DIRECTOR GENERAL 

JUAN MANUEL TORRES BURGOS 

Copias en la siguiente hoja .... 
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"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 
Ce.p. Lu is Fel ipe Acevedo Port i l la.- Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Gestión para la Protección 

Ambiental .- Presente 
Alejandro M u rat H inojosa.- Gobernador Constituciona l  del Estado de Oaxaca.-
gobernador@oaxaca.gob.mx.- Presente. 
B lanca Al ic ia Mendoza Vera, Procuradora Federa l de Protección a l  Ambiente.· 
b lanca.mendoza@semarnat.gob.mx 
Anton io Oíaz  de León Corra l ,  Subprocu rador de Recursos Naturales de l a  PROFEPA 
a nton io.d iazdeleon@profepa.gob.mx 
Benjamín Berla nga Ga l l a rdo.- Titu la r  de la Un idad Coordi nadora de Part ic ipación Socia l  y Transparencia.
benja mín.berla nga@semarnat.gob.mx.-Presente. 
Adelfo Regino M ontes.- Titul a r  del Instituto Naciona l  de los Pueblos Indígenas.- d irgra l@inpi.gob.rnx.
Presente. 
Sa m ue l  Gu irrión Matías.- Secretar io de Medio Ambiente, Energías y Desarro l lo Sustentable del Gobierno 
del Estado de Oaxaca.- Correo E lectrónico semaedeso@oaxaca.gob.mx.- Presente. 
M aría del Socorro Adr iana Pérez García.- Encargada del despacho de la  SEMARNAT en Oaxaca. Correo 
e lectrónico.-socorro.perez@oaxaca.semarnat.gob.mx. 
Estela Hernández Vázquez.- E ncargada de despacho de la Delegación de la PROFEPA en Oaxaca.· 
estela.herna ndez@profepa.gob.mx 

C.c.p. Emma Benítez Zárate.- Presidenta M u n ic ipa l  de San Pedro Quiaton í.- Palacio M u n ic ipa l  de San Pedro 
Qu iaton i, C.P. 70486, San Pedro Quiatoni ,  Oaxaca.- Presente. 
M i nutario de la D irección Genera l de I mpacto y Riesgo Ambiental 

Expediente del proyecto 200A2019V0062 
Consecutivo 200A2019V0062-3 
DCIRA: 1912077 y 1912400 
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